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INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE/ 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/AUDIEN
CIA 

ACUERDO 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/1135/2015/I 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Como diligencia para mejor proveer en el presente expediente, requierase a la 
parte recurrente por un término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél en 
que le sea notificado el presente proveído, a efecto de que proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de correo electrónico a la señalada en su recurso de revisión 
al rubro citado, a donde pueda practicársele toda clase de notificaciones, dentro del 
presente expediente aún las de tipo personal, distintas de las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz o en su defecto domicilio en esta ciudad capital para los mismos 
efectos. 

2 IVAI-REV/1177/2015/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el recurso de revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se agregan al expediente las PRUEBAS presentadas, … 
5. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
comparezca ante este órgano garante 

3 IVAI-REV/1192/2015/I 
AYUNTAMIENTO 

DE TATAHUICAPAN 
DE JUÁREZ 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el recurso de revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
3. Se agregan al expediente las PRUEBAS presentadas, … 
5. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado AYUNTAMIENTO DE TATAHUICAPAN DE JUÁREZ, por conducto del 
TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema 
INFOMEX-Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca 
ante este órgano garante 

4 
IVAI-REV/952/2015/I 

 

FORO 
DEMOCRÁTICO 

VERACRUZ 

ACUERDO DE 02 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.-. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión 
y anexos, al sujeto obligado denominado FORO DEMOCRÁTICO VERACRUZ, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, comparezca ante este órgano garante 

5 
IVAI-REV/1199/2015/I 

 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

LA VIVIENDA 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión 
y anexos, al sujeto obligado denominado INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 
VIVIENDA, por conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término 
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, comparezca ante este órgano garante 

6 
IVAI-REV/1183/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO 
DE ALVARADO 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

SE ADMITE RECURSO DE REVISIÓN.- Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO DE ALVARADO, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
comparezca ante este órgano garante. 

7 
 
 IVAI-REV/1195/2015/I 

AYUNTAMIENTO 
DE ÚRSULO 

GALVÁN 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el recurso de revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

8 
IVAI-REV/1186/2015/I 
  

AYUNTAMIENTO 
DE ÁLAMO 

TEMAPACHE 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el recurso de revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

9 IVAI-REV/1171/2015/I 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

1. Se tiene por PRESENTADA a la parte recurrente con el recurso de revisión y sus 
anexos. 
2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

10 IVAI-REV942/2015/I 
UNIVERSIDAD 

VERACRUZANA 

ACUERDO DE 04 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

TÚRNESE AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL EL EXPEDIENTE CON EL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN, ELABORADO POR LA PONENCIA A MI CARGO, PARA QUE SE PROCEDA 
A RESOLVER EN DEFINITIVA DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

11 IVAI-REV/1189/2015/i 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca 
ante este órgano garante para que:  
a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Se le informa que atendiendo a lo señalado por el artículo 67.5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, este instituto tiene la 
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obligación de privilegiar el uso de los medios electrónicos de comunicación, por lo 
que las notificaciones distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, se le 
practicarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas, toda vez que este 
sujeto obligado se encuentra incorporado a dicho sistema. 
 

12 IVAI-REV/1174/2015/I 
OFICINA DEL 

GOBERNADOR 

ACUERDO DE 03 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado AYUNTAMIENTO DE XALAPA, por conducto del TITULAR de su 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca 
ante este órgano garante para que:  
a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Se le informa que atendiendo a lo señalado por el artículo 67.5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, este instituto tiene la 
obligación de privilegiar el uso de los medios electrónicos de comunicación, por lo 
que las notificaciones distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, se le 
practicarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas, toda vez que este 
sujeto obligado se encuentra incorporado a dicho sistema. 

13 IVAI-REV/958/2015/I 
GENERANDO 
BIENESTAR 3 

ACUERDO DE 02 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2015 

3. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 65.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y anexos, al sujeto obligado 
denominado GENERANDO BIENESTAR 3, por conducto del TITULAR de su UNIDAD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía sistema INFOMEX-Veracruz, para 
que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, comparezca ante este órgano 
garante para que:  
a) Acredite la personería con que comparezca, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 8 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Señale domicilio en esta ciudad capital donde se le practiquen notificaciones 
por oficio, distintas de las que acepta el sistema Infomex-Veracruz, o en su defecto 
proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos efectos; apercibido que 
en caso de no hacerlo las siguientes notificaciones distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz, se le practicarán por LISTA DE ACUERDOS FIJADA EN 
LOS ESTRADOS Y PORTAL DE INTERNET DE ESTE INSTITUTO. 

 

 
 

_____________________________________________________ 
LIC. IGNACIO DE JESUS FERNANDEZ ORTEGA 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 


